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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 22 de m arzo de 1948 por el que se concede la  Cruz de la O rden del M érito M ilitar, con d istintivo  blanco, de p rim era  clase, a l C apitán  de la  G uard ia Civil don R afael Caballero O caña.

*■Con arreglo  a lo  dispuesto en la Ley de tre in ta  y lino de diciem bre da mil novecientos c u a re n ta  y cinco y en atención  a  los muy re levan tes m éritos y servicios que concu rren  en el C apitán  de la G uard ia  Civil don R a íae l C aballero  O caña, a p ropuesta  del M inistro  del E jército  y p re vio acuerdo del Consejo de M inistros,
. Vengo en concederle la Cruz ele la  O rden  del M érito M ilitar con d istintivo  blanco, de p rim era  clase, pensionada  con el diez por ciento del sueldo de su  ac tu a l empleo 
h a s ta  su  ascenso al inm ed iato  o pase a  la  situación  de re tirado .

Asi lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en El 
P ardo  a v e in tidós.de  m arzo de m il novecientos cu a ren ta  y  ocho. ’

FRANCISCO FRANCOEl Ministro del F ; rcito,
FIDEL DAVALA ARRONDO

MINISTERIO D E HACIENDA
DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se an u laobligación de constitu ir la reserva  especial creada por

la  Ley de 30 de diciem bre de 1943.
La Ley de tre in ta  de diciem bre de m il novecientos c u a re n ta  y tués, en v irtud  de la  cual se declaró  ei cesé del g ravam en  por. la C ontribución excepcional sobre B eneficios ex trao rd inarios, quiso p reven ir las repercusiones qu¿ 

en  la econom ía nacional h ab ría  podido producir la ex pansión  de ñ c tic ia  capac idad  adqu isitiva  derivada de d icha  cesación, estableciendo, al electo, la  obligación p a ra  
las Em presas que h a s ta  en tonces ven ian  su je ta s  al m en cionado trib u to  excepcional—con la salvedad  de las no com prendidas en la  T a rifa  te rce ra  de U tilidades—, de co n stitu ir en reserva especial el im porte  de la cuo ta que po r la  re fe rid a  C ontribución h a b ría n  debido sa tisface r 
po r los períodos económicos a  que fu e ra  ap licable eí cese de su devengo.Con la  derogación de este tribu to , el E stado  tra tó  de 
cooperar al fo rta lec im ien to  y desarrollo  económ ico de las E m presas, aun  a costa de l sensible sacrificio  que en sus ingresos rep resen taba . En este cam ino, la  obligación estab lecida en la deferida Ley de tre in ta  de d iciem bre d e  m il novecientos c u a re n ta  y tres  respecto a la  a lud ida  reserva especial, e ra  medida*' tra n s ito r ia  y c ircunstanc ia l, como 
c la ram en te  se desprende de su prop ia n a tu ra le z a  y del expreso contenido del articu lo  qu into  de dicho tex to  legal, cuyo p árra fo  prim ero  au to riza  al G obierno p a ra  que, a p ro p u e sta  del M inistro  de H acienda, pueda d isponer el cese de la  vigencia de l o ‘p recep tuado  en el artícu lo  te r cero dé la p rop ia Ley, por v irtud  del cual se instituyó  la reserva ta n  rep e tidam en te  aludida.

C ontinuando  la  línea de o rien tac ión  señ a lad a  de ir  d e jan do  a la  in ic ia tiva  p a rtic u la r  de las Em presas la  d is
posición de los medios financieros, som etidos a las p rev isiones de la  Ley de tre in ta  de diciem bre de mil novecientos cu a re n ta  y tres, >  h ab ida  cu en ta  de que el cam bio operado en la  coyuntu ra  económ ica desde que d ichas p re visiones fueren  establecidas,, hace inn ecesa rio -ac tua lm en te  el m a n ten im ien to  de la obligación im puesta  a las Em p resas  de co n stitu ir la reserva  especial, sé estim a llegada la* oportun idad  de suprim ir la obligatoriedad  d e /la *  d o ta ciones. a la  m ism a, si bien, de m om ento, no se considera 
co n v e lien te  re s titu ir  a las Em presas la p lena libertad  de disposición de las reservas ya constitu idas.

En su v irtud , a p ropuesta  del M inistro de H acienda, prev ia deliberación del Consejo de M inistros y de acuerdo 
con la  autorización  con ten ida  en  el articu lo  qu in to  de

la  Ley de tre in ta  de diciem bre de m il novecientos cu a
re n ta  y tres, D I S P O N G O :

Artículo prim ero,—En v irtud  de lo previsto  en el a r 
tículo quinto de la Ley de tre in ta  de diciem bre de m il n o vecientos cu a ren ta  y tres se decre ta  cese p a ra  la Em presas 
a que d icha Ley se refiere, la obligación ele d o ta r la reserva, especial creada por el artícu lo  tercero  de la  rep e tida  d isposición legal, salvo en la p a rte  correspondien te  a  las 
atenciones de ca rá c te r  social a lud idas en el. ap a rtad o  o) de dicho artículo, en los casos en  que el dividendo aco rdado re p a rtir  sea equivalente o superio r al siete por ciento  del cap ita l fiscal de la  Em presa.Lo establecido en el p á rra fo  an te rio r se ap licará , in cluso, a  los ejercicios económicos que finalicen  en tre in ta  
y uno de diciem bre de mil novecientos cu a re n ta  y siete.Artícftlo segundo.—La reserva especial que a tenor de 
lo dispuesto en el referido  artícu lo  tercero  deben tener constitu ida  las E m presas en dicho artícu lo  com prend idas, y, en su caso, la p a rte  de reserva especial que p ro 
ceda seguir constituyendo a ten o r de lo indicado en  el artícu lo  prim ero, co n tin u ará  refle jada  en los respectivos balances y seguirá rigiéndose, en  cuan to  a  su aplicación, com probación y  vigilancia, por lo establecido en los a r tículos tercero  y cu arto  de la m encionada Ley de tre in ta  xde diciem bre de m il novecientos c u a re n ta  y  tre s  y O rden del M inisterio  de H acienda de quince de enero de mil novecientos c u a ren ta  y ocho 1

A rtículo tercero .—El M in is tra  de H acienda d ic ta rá  las disposiciones que requ iera la  aplicación de lo establecido en  el p resan te  D e c re to /
Así lo' dispongo por el p resen te  Decreto, dado en . P a rd o  a nueve de abril de m il novecientos c u a ren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MI  M I S T E R I O  DE  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se concede a l In s titu to  Nacional de Colonización el derecho de reversión a  su favor de las parcelas p o r  él ad jud icadas, 

cuando los beneficiarios las en a jen en  con fines especulativos.
El In s titu to  N acional de Colonización viene haciendo  la  tran sfo rm ació n  social del cam po español m edian te  la  red istiibución  de las fincas que adquiere, con arreglo  a los p receptos norm ativos de su activ idad . E sta  labor, com plem entada* con la p rop iam en te  colonizadora, o fre c e ' 

am plias perspectivas favorab les 'no  sólo en  el orden social, sino tam bién  en el económ ico; pero se h a lla  am enazada  de ineficacia si se to le ra  que el a fán  de especulación, ta n  desarro llado  en la actim i coyun tu ra  económ ica, t r a s c ien d a  a los beneficiarios *de las parcelaciones que, ál am paro  del a p a rtad o  i’) del artícu lo  segundo del Decreto 
Üe nueve de m arzo de mi novecientos veintiocho, pueden e n a je n a r lib rem ente sus parcelas, una vez satisfecho  su im porte, y a n tic ip a r el pago de la p a rte  del precio ap la 
zada  a j e r i e s  ad jud icado  el d isfru te  de aquéllas por el Instituí*).

Urge por ello im pedir que los t itu la re s  de las parcelas se conv iertan  en especuladores que, al tran sm itirla s  a  personas que no reú n an  las condiciones que p ara  ser beneficiarios de la obra üel In s titu to  N acional de Colonización se exigen, provoquen el re to rno  de las fincas p a r celadas a u n a  situación  análoga a la .que dió motivo a 
su  in te rv en c ió n . A tal efecto, conviene subo rd inar a la au torización  del In s titu to  ia p lena eficacia de las e n a je naciones que se realicen  d u ra n te  cierto  p lazo ,.y estab lecer, p a ra  el supuesto  de que la transm isión  se efec tuare  
sin ta l au torización, un derecho de reversión sobre , ios lotes o 'p a rc e la s  a favor del O rganism o concedente. qué quedaría  obligado, al ejercitarlo , a sa tisfacer el im porte  del precio en que se hubieren  ad jud icado  aquéllos y el 

.d e  las m ejoras útiles realizadas, siem pre que en  aquel m om ento  subsistan . x
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En virtud de todo lo expuesto, previa deliberación <lel ‘

Consejo de M inistros y a propuesta del de A gricultura,
♦

D I S P O N G O  : • r

Artículo prim ero.— Los concesionarios de lotes o p a r
celas de tincas pertenecientes al In stituto N acional de 
Colonización que, dentro de los diez años siguientes a 
su adquisición d efin itiva ,‘ p reten d a n 'en ajen a r aquéllos en 
todo o en parte deberán obtener la autorización del m is
m o In stituto para realizarlo. Igual autorización  deberán 
obtener los que, dentro de dicho plazo, adquieran y p re
tendan qnajenar los mismos predios.

El In stituto apreciará cU^crecionaimente. las circuns
tan cias de las en ajenaciones de los lotes o parcelas, las 
personales de los tran sm iten tes y adquirentes, las par- ; 
ticularqs del inm ueble y el estado social de la localidad, 
p ara  otorgar o no dicha autorización.

"Artículo segundo.— S i la enajenación sé* realizase sin 
la  autorización  prevista en el artículo an terior, el In s
tituto podrá e jercitar sobre el lote, la parcela o la *parte 
dé uno n otra que hubiera sido en ajenada, el derecho de 
reversión que por este Decreto se establece. P ara  e jer
c itar o no este derecho, como para ejercitarlo  sobre 
la  totalidad o una parte ¿ e l lote o parcela en caso de 
en ajenación  parcial, el In stitu to  apreciará  discrecional
m ente las circun stan cias expresadas en el p árrafo  se
gundo del articulo anterior.

Artículo terceroj*-En los títulos de los lotes o parcelas 
que el In stituto  otorgue se consignarán expresam ente 
la  lim itación  de las facu ltad es dispositivas de los con
cesionarios o adquirentes y los derechos del In stituto  a 
que se refieren los dos artículos que preceden, como c láu 
sula de tran scen dencia  real que, en su día, se hará  
con star en el R egistro de la Propiedad, y  se can celará 
de ofició- por nota m arginal cuando h ayan  transcurrido 
los diez años señalados en el articulo prim ero. :4

Los Notarios ante los que los titu lares de los lotes 
o parcelas pretendan llevar a cabo su en ajenación  t o t a l '

o parcia l dentro del plazo antes indicado, deberán ex i
gir el docum ento en que conste, la autorización del In s
tituto, y si nq les fuera presentado, lo harán  constar 
así en la  escritura, advirtiendo a los com parecientes la  
existencia del derecho de reversión.

Artículo cjiarto.— El plazo para e jercitar el derecho 
de reversión será de un mes, a contar desde el día en 
que la enajenación h a y a  llegado a conocimiento, del In s
tituto N acional de Colonización. # *

Artículo quinto.—JEI In stituto Nacional de Colonización, t 
al e jercitar el derecho de reversión abonará como p re
cio del lote o parcela la" Suma de. los siguientes y alores:

a) El valor asignado al lote o parcela al hacerse la  
concesión por el Instituto, y, por tanto, sin las m ejoras
que se h ayan  realizado en ellos.

b) Las m ejoras útiles efectuadas en el lote o parcela 
por su poseedor o poseedores, siem pre que subsistan en 
el m om ento de ejercitarse el derecho He reversión.

Si este derecho se e jercitara  solamente- respecto de 
una parte del lote o parcela, se abonará como precio el 
que.proporcionalm ente corresponda por ei concepto com 
prendido bajo la letra a), m ás el valor de las m ejoras
que se aprecien en aquélla.

Se considerará como valor de la  m ejora útil, el coste 
de su ejecución, con deducción de la  m erm a del' valor 
que hubiera experim entado la cosa en que consista aqué
lla al tiem po de la reversión. ,

Artículo sexto.— Se facu lta  al M inistro de A gricultura 
para d ictar las órdenes com p lem en ta rás convenientes 
para el m ás exacto y eficaz cum plim iento de la  presente 
dispósición. • t

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a trece, de febrero de m il novecientos cu aren ta  
y ocho.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B IE R N O
O R D E N  de  6 de abril  de  1948 sobre  

r e g la m e n ta c ió n  del pasaje  p o r v ía  aérea  

y cu en ta  del E s t a d o .

E x c m o s .  S r e s .  : D e  c o n f o r m i d a d  con- 
l a  p r o p u e s ta  q u e  ha  e le v a d o  a esta  P r e 
s i d e n c i a  del. G o b i e r n o  la  C o m i s i ó n  i n 
t e r m i n is t e r ia l  n o m b r a d a  por- O r d e n  de  
f e c h a  15 de o c t u b r e  de Para la c o n 
ce s ió n  y  r e g l a m e n t a c i ó n  del T r a n s p o r t e  
A é r e o  por c u e n t a  del E s t a d o ,  del  personad 
m i l i t a r  de los tres E jé r c i t o s ,

E s t a  P r e s id e n c ia  de) G o b i e r n o  h a  te
mido a bien d i s p o n e r :

i . °  A u t o r i d a d e s ' q u e  p ü e d en  e x p e d ir  
pa sa p o r te s  por  i'ia a é r e a . — L a s  m isrría s 
q u e  e stán  a u t o r i z a d a s  j>ar¿ e x t e n d e r lo s  
p o r  v ía s  te rre stre s  o m a r í t i m a s ,  em v ir t u d  

^ d e  lo  d is p u e s to  en los R e g l a m e n t o s  y  
' N o r m a s  d e  T r a n s p o r t e ,  por q u e  se  r i g e  

calda u n o  de  los tres  E jé r c i to s *

2.0 P e r s o n a l  al q u e  podrá c o nced érse le  
p asaporte  por vía a é r e a .— S o la an e n te  ‘de
b e r á n  e x t e n d e r s e  e s ta  c la s e  d e  p a s a p o r 
te s  en ios c a s o s  u r g e n t e s  o en los q u e  
p o r  su  espec ia l  c a r á c t e r ,  las A u t o r id a d e s  
c i t a d a s  en el a p a r ta d o  a n t e r io r  ¡o c o n s i 
d er e n  n e ce sar io .  N o  i m p l ic a n d o  e s te  p a 
s a p o rt e  c! d er e c h o  a re s e r v a  de  p la z as  a 
q u e  se refiere  el a p a r ta d o

E n  e sto s  p a s a p o rte s  se h a r á  c o n s t a r  
e x p r e s a m e n t e  la c i r c u n s t a n c i a  de ser 
p r e c i s a m e n t e  por v ía  a é r e a ,  o b ien  los 
t ra y e c to s  d d  v ia je  en q u e  s e  d e b e rá n  
u t i l i z a r  di:cf. :1 c la se  d e  v ía .

3 .0 V ia jes  al e x t r a n je r o . — C u a n d o  p or 
e l  c a r á c t e r  especia l  de  u n a  C o m i s i ó n  al 
e x t r a n j e r o  t e n g a  é sta  q u e  ¿ e» lizarse por

vía a é r e a ,  p odrá  ca da  u n o  de los M in i s 
tro s  d e  los tres E jé r c i to s  c o n c e d e r  p a sa 
p orte  por fcsta v ía ,  e x p i d i é n d o l e  las .l istas 
de  e m b a n q u e  de v ia je  sen cil lo  de ida o 
d e  ida.  y  r e g r e s o ,  c a n j e á n d o s e  é s ta s  en 
el p u n to  -de o r i g e n  p or  lo s  bil le tes c o 
rres p o n d ie n te s .

L a ^  l is ta s  d e  e m b a r q u e  de  re g r e s o ,  
c u a n d o  el p a s a p o r t e  por a v i ó n . s e a  de ida 
y y u c i ta ,  será''* c o n s id e r a d o  por el in s t i 
tuto  E s p a ñ o l  de M o n e d a  E x t r a n j e r a ,  c o 
m o  la a u to r i za c ió n  para- a b o n a r  en pese
tas  ¡as d i v i s a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  al im p o rte  
d e  este  b:líete. E l p e rs o n a l  q u e  util ice  el 
p a s a p o r t e  por vi;, a é r e a  en los v ia je s  a l  „ 

e x t r a n j e r o ,  no p erc ib irá  los v iá t ic o s  r e 
g l a m e n t a r i o s  q u e  le c o r r e s p o n d a n  por las 
d is t a n c ia s  r e c o r r id a s  por d ic h a  v ía ,

4 .0 L iq u id a c ió n s de los ga s to s  ^ocasio
n a d o s  por estos  tr a n sp o r te s ,— A  la vis ta  
de los m e n c io n a d o s  p a sap o rte ? ,  las J e f a 
t u r a s  d e  T r a n s p o r t e s  r e sp ec t iv as  e x p e d i 
rán  las f s t a s  de embarque^ c o rr e s p o n d i e n 
tes,  co n  a r r e g lo  a. k> p recep tu ado *  en los 
R e g l a m e n t o s  ¿ le .  T i  ams por tes del M in i s t e 
r io  a q u e  a fe c te ,  h a c ié n d o s e  c o n s t a r  en 
las m i s m a s ,  por nota su scr i ta  por el J c í é  
d e  T r a n s p o r t e ,  l a  circufi istancia d e  s e r  el 
v ia je  por aviórr.

JE i g a s t o  de  e s ta  c la se  d e  t r a n s p o r t e s  
se l iq u id a r á  por los M m is t e r io s  a f e c t a d o s  
con  c a r g o  a los créd itos  c o n s i g n a d o s  
para  ta les  a te n c io n e s  <n los p r es u p u e s to s  
c o r r e s p o n d i e n te s  v con .  a r r e g lo  a los c o n 
v en io s  q u e  t x i s h f l i  o  se c o n c ie rte n  co.n 
las C o m p a ñ í a s  A r r e a s .

5-° R e s e r v a  de p la za s•— C u a n d o  nece
s id ad e s  u r g e n te s  de¡ se rv ic io  lo r e q u ié 
rala, e | , personal  m il i ta r  de  lc>s tres E j é r 
c i t o s ' p o d r á  util izar las p la zas  r e s e rv a d a s  
p ara  los p a s e s  de libre  c ircu la c ió n  en cada  
a v ió n  de l ín e a  r e g u la r ,  c^n a r r e g l o  a  lo

d is p u e s to  e n  el D e c r e t o  de  23 d e  e n er o  
de i 9 .{ 1. B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  n ú m .  15, al no ser r e c l a m a 
d as  p or  los p o s eed o res  de  lo s  r e f e r i d o s  
pases h a s t a  tres hora^ .antes ‘de la s a F d a  
oficial de  los a v io n e s ,  o tres h o ra s  a n t e s  
del c ie r r e  de# la  o f ic in a  de  la  C o m p a ñ í a  
en el d ía a n te r io r ,  si la  s a l id a ,  del a v i ó n ’ 
se ver if ica  a n t e s  d e  l a s ’d ie z  d e  la  m a ñ a n a .

L a  r e s e r v a  s e  in t e r e s a r á  d e  los Je fe s  
de R e g i ó n  o  Z o n a  A é re a  c o r r e s p o n d i e n te ,  
por la s  s ig u ie n t e s  ' A u t o r id a d e s  :

E jé r c i to  de T i e r r a .— G e n e r a l  J e f e  dd 
E s t a d o  M a y o r  C e n t r a l ,  G e n e r a l  S u b s e 
c re ta r io ,  C a p i t a n e s - G e n e r a l e s  d e  las  R e 
g io n e s  M i l i ta r e s ,  B a l e a r e s ,  ^ C a n a ria s  y  
G e n e r a l  J e fe  del E jé r c i t o  de  M a r r u e c o s .

M a r i n a .— A l m i r a n t e  J e fe  de la  J u r i s 
d icc ió n  C e n t r a l ,  C a p i t a l e s  G e n e / a l e s  d e  
los D e p a r t a m e n t o s  m a r í t i m o s ,  C o m a n 
d a n t e  G e n e r a l  de la  ¡pscuatdra, C o m a n 
d a n te s  G e n e r a le s  de la s  B a s e s  N a v a l e s  
d e  B a l e a r e s  v C a n a r i a s  y A l m i r a n t e  J e f e  
del S e c to r  N a v a l  d e  C a ta l -u ñ a .

E je ? c ito  d el A ir e .— Je fe  d e  Regióme# y 
Z o n a s  A é r e a s ;

6.°  P o r  los M in i s te r io s  c o r r e s p o n d i e n 
tes se d ic ta r á n  las  in s tru c c io n e s  c o m p l e 
m e n t a r ia s  p a ra  r e g u l a r  lo s  c a s o s  e n ‘.que 
d eb a n  e x t e n d e r s e  los p a s a p o r te s  por v ía  
aérp a,  con a r r e g lo  a  las  p r es en te s  n o r 
m a s .  -

\
L o  d i g o  a V V .  E E .  p a r a  s u  conoci

m ie n to  y d e m á s  efecto s .

D io s  g u a r d e  a V V ,  E E .  m u c h o s  años*

M a d r id ,  6 d e  abri] d e  1948.— P .  D . ,  el 
S u b s e c r e t a r i o , ; L u i s  C a b e r o .

E x c m o s .  S re s .  M in i s t r o s  de] E jé r c i to ,
M a r i n a  y  A¡rea
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M I N I S T E R I O  D EL E J E R C I T O
D irección G eneral de R eclutam iento y Personal 

Destinos
ORDEN de 3 de abril de 1948 por la que se destina a la Guardia Colonial de  los Territorios españoles del Golfo de  Guinea a los tenientes de Infantería que se citan.

p Pasan destinados a la Guardia Colonia! < de los Territorios españoles del Golfo de Guinea los Tenientes de Infantería don . José Huete Aguilar. de las Trenas de la Casa y  i litar de S. B. el Jefe dé] Estado , y Generalísimo de los Ejércitos, v don Fernando Salas Fontdevila. del Grupo de Tiradores • de . lfni número 1, los cuales cesan en sus actuales destinos y quedan en la situación prevenida en el párrafo segundo del articulo segundo del Decreto de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» número 4).Madrid, 3 de abril de 1948. DAVILA

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la quese destina a la Mía de Transmisiones, de nueva creación, dependiente de la Mejasnia. a los Suboficiales de Ingenieros que se relacionan.
Pasan destinados a la Mía de Transmisiones, de nueva creación, dependiente de la Mejasnia, los Suboficiales de Ingenieros que a continuación se relacionan, quedando en la situación prevenida en el párrafo segundo del articulo segundo del Decreto de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4), con efectos administrativos de la Revista de Comisario del presente mes de abril.Brigada de Ingenieros don José Exi- meno Rodneuez del Batallón de Transmisiones de Marruecos.Otro, clon Andrés Trinidad Sáez, del Batallón de Transmisiones del Cuerpo de Ejército IX.Sargento de Ingenieros don Miguel Sánchez Barahona. del Batallón de Transmisiones de Marruecos.Otro, don Juan Hernández Luis, del Batallón de Transmisiones del Cuerpo de * Ejército X.Madrid, 5 de abril de 1948. DAVILA '

ORDEN de 3 de abril de 1948 por la quese destina, para cubrir una vacante de Radiotelegrafista de primera (Operador  de Radio) en la Mía de Transmisiones, de nueva creación, afecta a la Mejasnia , al Cabo primero José Gallardo Lozano.
.. A propuesta del Alto Comisario de España en Marruecos, y para .cubrir vacah- tes de Radiotelegrafista de primera (Operador de RadioV, en la Mía de Transmisiones, de nueva creación, afecta a la Mejasnia, pasa destinado a la misma el Cabo primero José Gallardo Lozano, de! Centro de Transmisiones del Ejército, quedando perteneciendo al Centro de prqcedencia en la situación de fuerzas sin haber. Madrid, 3 de abril de 1948.

DAVILA
ORDEN de 3 de abril de 1948 por la que se destina para cubrir una vacante de Escribiente en la Deleaación de la Zona Sur del Protectorado de España en Marruecos al soldado de Infantería Antonio Cansado García.

A propuesta de la Alta Comisaría de España en Marruecos, y para cubrir vacante de Escribiente en la Delegación de la Zona Sur del Protectorado, pasa destinado a la citada Zona Sur el soldado de Infantería Antonio Cansado García, del Grupo de Tiradores de Ifni  ̂ núme

ro 1, quedando perteneciendo a su Cuerpo de procedencia en la situación de fuerza sin haber.Madrid, 3 de abril de 1948 DAVILA
ORDEN de 30 de marzo de 1948 por la que causa baja en el Gobierno de Africa Occidental Española el soldado de las Tropas de Policía del Territorio de lfni Pedro Rodríguez Medina.

A propuesta del Gobierno de Africa Occidental Española, causa baja en el mismo el soldado de las Tropas de Policía del Territorio de ífni Pedro Rodríguez Medina, por hallarse en situación de permiso ilimitado; siendo alta en las fuerza^ / sin haber del Gruño de Tiradores-de lfni número 1, del cual procede.Madrid, 30 de marzo de 1948DAVILA

M . º  D E INDUSTRIA Y C OM E RC I O
ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que se establece para los buques que efectúan el tráfico maderero desde los puertos de la Guinea Española los tipos de demora que se citan.

limo. Sr.: Teniendo presente^ el aumento de gastos que ha experimentado durante estos últimos años la explotación del negocio naviero, y considerando que como en el caso del tráfico carbonero de cabotaje que dió lugar a la Orden ministerial de 24 de febrero último, son Insuficientes las cantidades que actualmente se devengan en concepto de estabas  por paralización de los buques que efec- ¡ túan el tráfico maderero desde los puertos de la Guinea Española,Este Mirtisterio, previo informe del Consejo Ordenador de la Marina Mercante e • Industrias Marítimas, y a propuesta de la Subsecretaría de la Marina Mercante, ha dispuesto establecer, para los bpques que efectúan el citado tráfico, los siguientes tipos de demoras:Buques hasta 6.000 toneladas, 2,25 pesetas por tonelada y día.Buques de 6 001 toneladas en adelante, 2.05 pesetas por tonelada y día. •« Nota —En analogia con el tráfico carbonero. el tonelaje a que esta Orden se refiere es el de peso muerto de los buques.Madrid, 6 de abril de 1948. -P . D., Jesús María de Rotaéche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.
ORDEN de 8 de abril de 1948 por la quese dictan normas para la aplicación de la de 29 de enero de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 36) sobre el tonelaje mínimo que han de alcanzar las embarcaciones que se construyan para ser dedicadas a la pesca de arrastre en las jregiones Norte y Noroeste de nuestra Península.

lim os Sres.: La Orden ministerial de 29 de enero de 1948 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO riúm. 36) señala el tonelaje mínimo que han de alcanzar las em barcaciones que se construyan para ser dedicadas. a la pesca de arrastre en las regiones Norte y Noroeste dé nuestra Península, y con el fin de evitar los perjuicios que pudieran irrogarse a los armadores y constructores de embarcaciones de i pesca por gastos efectuados con ánterio- | ridad a la publicación de la mencionada Orden ministerial, en contratos, estudios y proyectos de construcción,Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien resolver:Que lo dispuesto en la expresada Orden ministerial de 29 de enero de 1948 no sea de aplicación a cuantos expedientes de construcción se encuentren ya en trámite, ni a aquellos otros que pudieran pre

sentarse en un plazo de quince días naturales a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el BOLE/1N OFICIAL DEL ESTADO, si los solicitantes demuestran de ury modo fehaciente que en 29 de enero del año actual tenían en ejecución los proyectos con las Memorias y planos necesarios para esta ciase de construcciones.Lo que digo a W . II. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a VV. II muchos años. Madrid, 8 de abril de 1948.—P. D., Jesús M.a de Rotaeehe.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director general de Pesca Marítima.

M .º  DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 14 de enero de 1948 por la 

que se exim e de la Enseñanza Religio
sa a los Hermanos Manstas que sigan 
estudios universitarios.

lim o. Sr. : V ista la solicitud formula
da por los H enríanos M ari-tas y esti
mando las razones fundam entadas en 
la misma aducidas,

Este M inisterio ha resuelto que los 
benefic;os de la Orden de 22 de mayo 
de 1944 1( B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 12 d<- junio siguiente) so
bre exención d** la Enseñanza Religiosa, 

i se hagan extensivos a ios Hermanos 
.Maristas, los cuales deberán abonar to
dos los derechos de inatricu a que so 
encuentren establecidos en el momento 
de inscribirse en la Facultad donde ha
yan de seguir, cursando los estudios unL 
versitarios.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos..

Dios guarde a V . I. m uchos años* 
Madrid, 14 de enero de 1948.

1B A N E Z M A R T IN , 

lim o. Sr. Director general de Enseñan* 
za Universitaria*

O R D E N  de 17 de noviembre de 1947 
Por la que se aprueba el proyecto de 
obrtis complementarias en el Instituto 
Nacional de  Enseñanza Media de E l 
Ferrol del Caudillo.

lim o. S r . : Visto el proyecto de obras 
com plem entarias a realizar en el inte
rior del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de E l 'Ferro! del Caudillo, 
redactado por e] Arquitecto don Luis 
Martínez F ed u ch i; y 

Resultando que, con .fecha i i  de ma
yo <de 1942, fué aprobado un proyecto 
de obras ipara la construcción del edi
ficio, cuya ejecución material ascendía 
a pesetas 1.225.2180,71 ; en 23 de diciem 
bre de 1944 s e . aprueba proyecto do 
obras en el mismu edificio, con un im
pórte de ejecución material de pesetas 
1.141.452,18 ¡pesetas; en 14 de marzo del 
corriente año se aprueba un proyecto 
de obras en el campo escolar* con una



ejecii 'lán material de pesetas 177.519,36 
E l  total a que ascienden las ejccucib- 
no{j materiales do estos tres proyectos, 
sumado a las 4 1 1 . ^ 3 , 8 9  pesetas del 
presente, se eieva a  2.9515.722,14 pe*, 
se tas ;

Resultando que. la cantidad total de 
451 -337.29 pesetas a que asciende el 
presupuesto de las obras que se pro
yectan Se distrfbuye on la siguiente for-. 
m a : ejecución materia*, 411.463,89 pe
setas ; honorarios del Arquitecto por 
formación del proyecto, según la tari
fa primera, grupo cuarto, el ' 1 ,75  por 
dentó, coeficiente que resulta de su
mar las ejecuciones materiales de los 
tres proyectos anteriormente aprobados 
con la del presente, una vez deducido el 
18 por 100 que determina el Decreto 
de 7 de junio de 1953 y el 50 por 100 
quo previene el de 16 de octubre, de 
1942, 2.952,25; ídem id. púr dirección 
de obra, 2.952,25 pesetas; honorarios 
de Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 1 .77 1 ,35  pt-setas; premio de 

'P a g a d u ría ,  0,50 por 100 sobre la e je
cución material, 2 .057,31 pesetas; plus 
de carestía de vida y cargas familiares, 
eo por 100 y 10 pot 100, respectiva
mente, sobre el importe do la mano" de 
obra, 30.340,24 p e s e ta s ; total, pese

tas 45 I *537»29 >
Resultando que fa Jun ta  (Facultativa 

de Construcciones Civiles informa favo
rablemente es te ' proyetto en fecha 9 de 
mayo del corriente año ;

Resultando que la Sección de C onta
bilidad y  la Intervención General de la 
Administración del Estado toma razón 

fiscaliza, respectivamente, .el gasto 
propuesto, en fechas 15 de septiembre 
y 10 de los^corrientes;

Considerando que para la ejecución 
de las obras que se proyectan ha sido 
preciso redactar el oportuno proyecto, 
por l o . que han de serle abonados al 
Arquitecto autor * del mismo los hono
rarios corresbondientts, teniendo €<n 
cuenta que para la  determinación del 
coeficiente ¡a aplicar es preciso sumar 
las ejecuciones materiales de los tres 
proyectos aprobados anteriormente con 
la v del presente, toda vez que éste es 
continuación de aquéllos ;

Considerando que las obras cIg que- se 
trata son necesarias y urgentes y que 
pueden realizarse por el sistema de ad 
ministración, ya que el Decreto-Ley de 
22 dü octubre de 1936, al dejar en s u s 
penso ej capítulo quinto de ¡a Ley  de 
Administración y Contabilidad de 1 de 
julio de 19 1 1 ,  así lo autoriza, y-que-, 
además, las obrás anteriormente aproba
das de los resobados proyectos han sido 
asimismo ejecutadas por la Adm inis- 
tración¿

Este Ministerio ha tenido a bien aprO- 
* bar el proyecto de obras complementa

rias en el interior del Instituto Nacio
n a l 'd £  Enseñanza . Media de E l  Ferrol 
del Caudillo, redactado per el Arqui
tecto don L u is -  Martínez Eeduchi, por 
su total importe de 451.537,29 pesetas, 
que se abonarán a nombre del Pagador 
¿le Obras de la provincia de L a  Coruña 
y con cargo a ¿a partida que para estas 
atenciones se consigna en el capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero; 
concepto, primero del vigente presu
puesto de gastos de osle Departamento, 
realizándose las obras por administra
ción y justificándose dentro del presen
te año.

Lo digo a  ¡V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1947.— 

Pe D., el Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.,

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
Continuación a  la R eglam entación  N a

cional de Trabajo  en el Com ercio  
(aprobada por O rden de 10  de f ebrero 
de 1948).

Plus especial en Madrid y Barcelona.
Sobre jos salarios establecidos en el pre
sente cuadro en la primera zona, el per
sonal que presta servicio en Madrid y 
Barcelona percibirá un plus especial del 
15 por 100.

Reducción especial de salarios en de
terminadas localidades,— En las localida
des menores de 10.000 habitantes, co
rrespondientes, a las provincias cuya ca- . 
pital aparece comprendida, en la zoma 
tercera, puede abonarse por los empre
sarios la retribución correspondiente a 
lá categoría del establecimiento tn di
cha rV 1 cera zona con una reducción 1 
10 por 100.

Art. 4 1 .  El personal femenino com
prendido en la presente Reglamentación, 
excepto los Auxiliares de C a ja ,  telefo
nistas, envasadora o embaladora, repa
sadora de medias, cosedora d^ sacos y 
personal de limpieza, mecanógrafas y 
taquimecanógrafas percibirán como re
tribución ei 80 por joo  de las remune
raciones señaladas en el artículo ante
rior. . / .

Art. 42. Aumentos periódicos por 
tiempo de serv ic io —Lo« trabajadores a 
que se refiere el presente Reglamento 
de Trabajo, siempre qde tengan en la 
actualidad lá misma categoría  que en 
7 de eqero- de 1940 y estuviesen pres
tando servicio en la misma (Empresa, de
vengarán los cuatrienios a que se re
fiere el artículo 40 desde 1 dr eo«ro de 
1940, surtiendo efectos económicos a 
contar, desde 1 de enero de 1948.

Cuando un trabajador ascienda a ca
tegoría superior se le fijará como remu
neración base el s iH d o inicial regla
mentario de la nueva categoría/ siem
pre que éste exceda del que esté dis
frutando; en otro caso, se Je adicionará
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a dicho sueldo inicial de la categoría su
perior el ruim-ro de cuatrienio.', rv-re-á- 
rios para que perciba un sueldo inme
diatamente superior al que venía disfru
tando y desde tse momento devengará 
cuatrienios en la categoría a que hu
biese ascendido. m

S e c c i ó n  3 .a — Casos especiales 
de retribución

Art. 43*. Trabajos de categoila supe
rior. El trabajadoi que desempeñe una 
plaza de categoría superior a la que 
tenga asignada percibirá el sueldo que 
en aquélla je corresponda, sin perjuicio 
de la obligación pos parte de la Empre
sa de cubrir las vacantes en la tonna 
reglamentaria en el plazo improrrogable 
de tres meses, excepto para el personal 
rtécnieo titulado, en que el plazo podrá 
ser de doce meses. y

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior/ no tendrán derecho a dicho 
Nimic monto quienes des- mpeñen un tra
bajo de categoría superior a la suya, 
cuando estén sustituyendo a un compa
ñero enfermo, ín en tras  que por la E m 
presa se les satisfaga la remuneración ' 
que le ^correspondería si estuviese pres
tando servicio activo.

Art. 44., Trabajos de categoría infe
rior.— Si por conveniencia de. la E m p re 
sa se destinará a un trabajador a tra
bajos pertenecientes a categoría profe
sional inferior a la que esté adscrito, 
conservará la retribución correspondien
te a -su cat-goría. # \

E n  todo caso, se procurará, siempre 
que sea posible, respetar el ordon jerár
quico profesional para adscribir  ̂ al p n v  
sonal ú trabajes de categoría inferior.

Si el cambio de destín a que- se alu
de en el párrafo primero de este artícu
lo tuviese su origen en petición del tra
bajador,,  se asignará a éste el salario que 
corresponda- al trabajo que efectivamen
te preste.

Art. 45. Acoplamiento tíel personal 
oon capacidad disminuida.—Con objeto 
de mantener en el trabajo, sin llegar al 
des-pido, ‘ a aquél persona/ que por de
ficiencia de sus condiciones físicas o por 
otra* circunstancias no se halle en si
tuación de dar rendimiento normal en 
su categoría, se podrá acordar ?u pase 
a o tro trabajo con la Retribución que ’a 
éste corresponda.

ySECCióN 4.a — G ratificaciones  
periódiéas f i ja s

Art. 46. A Tin de qué los trabajado
res regidos por estas normas puedan 
solemnizar las 'fiestas  conmemorativas 
de la Natividad del Señor y el 18 de 
julio, día de. la Exaltación uel Trabajo, 
las Empresas afretadas por aquéllas abo. 
marán a su personal %i;na gratificación de 
carácter extraordinario equivalente al 
importe de med a mensualidad con mo
tivo de las de Navidad y otra cantidad 
igual en la del 18 de julio.

L a  gratificación del 18 de julio s*- abo
nará el día laborable inmediatamente an
terior a dicha fecha, y la de Navidad, *1 
inmediato anterior al 22 de diciembre que 
sea, asimismo, hábil.

S e c c i ó n  5 .a —  Plus de cargas 
familiares v

Art. 47. Para  cooperar al sosteni
miento de las cargas de familia, «se es
tablece un plus de cuantía del 10 por 
iop de! importe total de la nomina de
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la  Em presa, que se d istribuirá conforme 
a lo cjue al eiecto se previ* »e  en la 
Orden del 29 de marzo de 1946.

S e c c ió n  6.a—Gratificación en función 
de las tientas o de los beneficios
Arfc. 4S. A fin de solidarizar al per

sonal cun los resultados económicos dri 
negocio, '1.ts E m presas -sujetas a esta 

R eglam en tación  podrán establecer 
favor del p-rsonal un régim en de gra
tificaciones variable en relación con las 
ven ias o los beneficios, del modo que 
m ejor se adapte a la organización es
pecífica de cada establecimiento» sin que 
i o s  ingresos de .os trabajadores por este 
concepto puedan ser inferiores en nin
gún caso al im porta de una m ensuali- ¡ 
dad, constituida por la rrtrwneración ini- j 

c-ial reglam entaria, el premio por anti
güedad y el plus, si lo hubiese.

iLa gratificación a que se refiere este j 

artículo se abonará anualmente,* salvo j 

que por costum bre inveterada estuviese 
establecido su abono en plazos .m ás bre- | 
ves, y en todo caso habrá de liquidar- ! 
se la de cada ejercicio económico den
tro del prim er trim estre del ejercicio 
económico siguiente.

CAPITULO VI

Jornada, horario, trabajo en horas 
extraordinarias, descanso dominical y 

en días festivos y vacaciones
S e c c ió n  1.a —  Jornada

Art. 49. Con carácter general el per- j 
Pona] comprendido en la presente R e - j 

^lam entación realizará una jornada de ' 
ocho horas d iarias y cuarenta y ocho : 
semanal»-s, respetándose, e s t*  no obs- i 
tanto, las inferiores establecidas ^on 
anterioridad por disposiciones legales o 
costumbre- inveterada, tm todos los gru
pos profesionales de determ inada clase 
de establecim ientos o sólo para los de 
ciert'09 grupos profesionales.

Art. 50. Quedan excluidos del rég i
men de la jornada de ocho h o ras:

a) Los Porteros y "* V igilantes con 
casa-habitación, siem pre que no se les 
exija una vigilancia constante. '

b) Los Porteros' y V igilantes no 
comprendidos el ‘caso  que antecede" 
podrán trabajar hasta un m áxim o de se-

, renta y dos horas a la sem ana, con ei 
abono a prorrata de un jornal-horario  
de las que exondan de cuarenta y ocho.

S e c c i ó n  2 .a —  Horario
Art. 5 1 . P o r los /Delegados Provin

ciales de T rab a jo  se fijarán los corres
pondientes horarios de apertura y cierre 
de los establecim ientos m ercan tiles con 
carácter uniform e para ios quo perte
nezcan a un m ism o grem io, cuyo hora
rio  puede ser alterado p o r la propia au
toridad, según las  d istin tas épocas ¿del 
año.

D ichos h orario s habrán cíe ser con- 
. forme? a lo que en m ateria de descansos 

m ínim os y dem ás extrem os se determ ina 
en la L e y  de Jo m a d a  de ki Dependen
cia M ercantil, de 4 de julfo de 1918, y 
en  su R eglam ento, de 16  de octubre del 
propio año.

En  toda clase de establecimientos e s-, 
tará fijado <11 sitio visible el cuadro en 
el que se consig, . el correspondiente ho
rario de apertura y cierre, que habrá de 
sur autorizado por el Jefe de 1̂  Inspec. 
ción Provincial de Trabajo^ ■

S e c c ió n  3 .ª  —  Trabajo en horas 
extraordinarias

Art. 52. De conform idad con lo dis
puesto en la Ley *d-.t Jom ad a M áxim a, 
pyed-e ser autorizada por el Delegado 
cid T rab ajo  la realización de horas , ex
traordinarias, que se re tribuirán confor
mo a jo que a este respecto se establece 
en el artículo sexto de la L ?y  de 9 de 
septiem bre de 1931". #

S e c c ió n  4 :A—Descanso dominical 
y en días festivos

Art. 53. Asim ism o, se observarán las 
disposiciones contenidas en la L y  de 
13 de julio de 1940 y el Reglam ento 

i para su aplicación; de 25 de enero de 
¡ 1941, y en cualesquiera otras d isposicio  

neV que en lo sucesivo se dicten respec- 
! to del descanso dom inical y el córres- 
| pendiente a d ías festivos en el conrer- 
¡ ció, teniendo el carácter de abonable y 

no recuperable el día del Santo Pa'trón ■ 
| del grem io que oficialm ente se esta- 
I blezca.

Art. 54. En das localidades donde 
perm aneciese abierto el comercio en do
m ingo, por existir fir ia  o mercado tra
dicional en dicho día, legalm ente auto- 
rizado% se habrá de conceder al perso
nal, dentro de la jornada, el thm po ne
cesario para el cum plim iento de sus de
beres religiosos, y disfrutarán dichos 
trabajadores en com pensación de cuatro 
horas de descanso en un día laborable 
de la sem ana, si las horas trabajadas 

¡ en dom ingo no excediesen d** cuatro, y 
I de una jornada com pleta de descanso 
| com pensatorio si excediesen de dicho 

núm ero do horas.
A rt. 55. Cuando excepcionalm ente y 

por necesidades d~l servicio no pudiera 
darse el descanso com pensatorio a un 
dom ingo, y siem pre cpn la correspon
diente autorización de] Delegado de T ra 
bajo, se abonará dicfio día con , el 140 
por ico  de recargo.

Por lo que se refiere a Ips días fes
tivos no recuperables, podrán las E m 
presas com prendidas en esta Reglam en
tación optar entre efectuar el abono con 
arreglo  al párrafo anterior o acum ular 
dichos días al período anual de vaca
ciones retribuidas.

S e c c ió n  5 .a —  Vacaciones
A rt. 56. E l  personal com prendido en 

‘ la . presente Reglam entación disfrutará 
del siguiente régim en de vacaciones re- 
trib u íd as:
"T a) H asta  diez años de servicio en 
la E m presa, quince días naturales, salvo 
que por disposición legal o costum bre 
inveterada d isfru tase  de un período ma
yor de vacaciones, en cuyo caso habrá 
de ser respetada dicha vacación supe
rior. ,

b) * E l  personal que llevase prestando 
servicio niás de diez años d isfru tará 
como m ínim o también de veinte* d ías na
turales de vacaciones* anuales retribui
das.

c) L o s  trabajadores varones m enores 
de veintiún años y las m ujeres menores 
de diecisiete que asistan a los cam pa- 
nientos. v ia jes, cursos, etc., de] Frente 
de Juventudes o de la Sección Fem eni
na, disfru tarán  de veinte* d ías laborables 
de vacaciones retribuidas, de acuerdo 
con la  O rden del 29 de diciem bre de 
J945*

CAPITULO VII

Enfermedades, licencias y exce
dencias

S e c c ió n  1.a —  Enfermedades
Art. 57. S'in perjuicio de las condi

ciones m ás favorables que tuviesen esta- 
•bleeidns las Em presas comprendida» en ' 
esta Reglam entación, en ca$o de enfer
medad se observarán las norm as si
gu ientes:

El per sonal comprendido en el Segu
ro O bligatorio de «Enfermedad, adem ás 
de los beneficios otorgados por el R e
glam ento de dicho Seguro y  dem ás d is- 

' posiciones vigentes tendrá derecho a les 
sigui* ntes :

E l sueldo íntegro durante un año, des
contando del mismo, durante el período 
en qúe las perciba, las prestaciones eco
nómicas del Seguro, siempre que no hu
biese sido sustituido durante su enfer
medad por otro trabajador.

En el caso de ser sustituido, percibirá^ 
la diferencia, si la hubiese, entre el suel
do que corresponde a} trabajador enfer
mo y el asignado al sustituto, descon
tando también durante el período en que 
se abonasen las prestaciones económi
cas que’ se ábonan por el S e g u r o 'd e  
Enferm edad.-

El personal no comprendido en e l Se
guro con carácter obligatorio percib rá  
con cargo a la E m p resa  los m ism os be^ 
neficios económicos que los que re g la -" 
m entariam ente han de ^ t a r  inscritos en 
dicho Seguro, esto es, se deducirá en 
todo caso el im porte de las prestaciones 
que hubiesen, de recibir del Seguro de 
Enferm edad, en el supuesto de que vo
luntariam ente se inscribiesen.

Art. 58. El personal comprendido en 
esta Reglam entación tendrá derecho a  
qiie se le reserve la m ism a plaza quo 
desahpeñaba antes de ser baja por en- 
ferpio durante un ano.

Alcanzado este lím ite, quedará en s u  
tuación de excedencia forzosa por en
fermedad con los derechos señalados en 
el presente C apítulo .

S e c c i ó n  2 .a —  Licen c i a s
Are. 59. E l  personal de la.^Em presa 

tendrá derecho a solicitar licencia con 
sueldo en cualquiera de los casos si
gu ientes:

a) M atrim onio del tríthajador.
b) Necesidad de atender personaL*. 

m ente a asuntos propios que no adrni* 
ten dem ora. v

c) M uerte o entierro del cónyuge, 
ascendientes, descendientes o herm anos, 
enferm edad del cónyuge, padre e hijo3 
y  alum bram iento dé la esposa.

Art4 60. L a  duración de esta licen
cia será al menos de quince d ías e«n e i 
caso d e . m atrim onio, y de uño a cinco 
d ías en los dem ás casos, fijándose co iL  
cretam eñte en el .Reglam ento de R ég i
men Interior la  extensión do está licen
cia, teniendo en cuenta para € llo los des*, 
plazam ientos que el trabajador haya do 
hacer y las dem ás circunstancias que en 
el caso concurran. Atendidas éstas, los 
m ism os Je fe s  que hayan concedido la 
licencia podrán prorrogarla pori plazo^no 
superior a tres d ías, siem pre que se SOu 
licite debidamente.

Art. 6 1. E n  los casos a que se refie
re el apartado b) del artículo 59, otor- 

| gará la  licencia si lo permiten las ne- 
1 cesidades del servicio y  teniendo en
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cuenta 1a5 anteriores solicitudes del pe. 
tieionario y su expediente- personal, no 
pudi' ndo disfrutarse de más de una li
cencia «:1c -sti clase o íd a ‘ ano.

La concesión de las licencias corres
ponde al 'Empresario o a la persona en 
quien aquél delegue, en los casos a que 
se refieren los apartados a) y b), y al 
Jefe inmediato del solicitante, si lo hu- 
b’fcsy, en los del apartado c ) ; en este 
último caso, la concesión se hará en ei 
acto, sin perjuicio de las sanciones que 
puedan imponerse al- trabajador qm ale. 
gue causa que resulte falsa. En los ca
so;* a) y b) la resolución deberá adop
tarse dentro de lo¿ quince días siguien
tes a la solicitud.

«En todos los casos, incluidas las pró
rrogas, se punirá exigir la oportuna jus
tificación de las causas alegadas.

Art.' 62. No se descontarán, a nin
gún efectos,, las licencia» n guiadas en 
é) presente Capitulo, salvo a los emplea." 
dos que hayan obtenido durante su vida 
profesional tn s o más licencias sin 
sueldo que en total sumen más de seis 
meses; en tales casos deberá reducirse 
el tiempo que resulte *cle sumar las d is. 
tinta* licencias disfrutadas.

Art. 63. El R> gfamento de Régimen 
Interior regulará los trámites y forma
lidades que, hayan de observarse para la 
concesión de licencias y adoptará 'as 
oportunas medidas para evitar posibl-s 
abusos, pero sin desvirtuar los derechos 
anteribrmente establecidos.

Sección 3.a —  Excedencias
Art. 64. Se reconocen do  ̂ clases de 

excedencias: voluntaria y forzosa, pero 
ninguna <je ellas dará derecho a sueldo 
m i'ntraa e! excedente no se incorpore al 
servicio activo.

Art. 65. Podrán solicitar la exceden
cia voluntaria todos los trabajadores Ot 
la Empresa, siempre que llev«n aJ me
nos dos años a su servicio.

Las peticiones de -excedencia se resol
verán dentro del mes siguiente a su pre
sentación y serán atendidas dentro de 
las necesidad s del servicio.
* En todo <'aso se procurará despru har. 

has favorablemente -«uando se funden »n 
terminación de estudios, exigencias la- 
miliares u . otras causas su ti den tes y 
análogas a las expresadas, cue se se
ñalarán en el Reglamento de Régimen 
Interior.

Al terminar esta situación de exceden
cia el personal tendrá der- cho a ocu
par la primera varante que e produzca 
en str categoría, si no hubiere emplea*, 
dos en situación de excedencia forzosa.

La excedencia voluntaria se coreede- 
rá por una sola vez, por plazo no infe
rior a un año ni superior a tres, sin de
recho a prórroga. A ningún efecto se 
computará el ti- mpo que los trabaja
dores permanezcan en esta mUis*''* Vi

Se perderá el derecho a '•eingr^o en. 
La K n v ' p  <;;i s.* n o  se  <o’ ii 'i*a a n t e s  de ex
pirar el plazo por el cúal se concedió 
ja exced< ncia.

Art. 66. Darán lugar a ia situación 
de excedencia forzosa cualquiera de ias 
causas siguientes: *

a) Nómbrame nto para cargo políti
co del Movimiento que haya de hacerse 
por Decreto o por designación del Se
cretariado General, Delegado Nacional 
ds Sindicatos o para cargo electivo*

b) Enfermedad* 

c) Matrimonio del personal feme
nino.

Art. 67. E n  los casos expresados en 
el apartado a) del artículo anterior, la 
excedencia se prolongará por el tiem
po que dure el cargo que la det- rmina 
y otorgará el derecho a ocupar la mis- 
,111a plaza que desempeñaba anteriorm- n_ 
te y a que se le compute el tiempo de 
excedencia a -fectos pasivos.

•Los trabajadores que se encuentren 
en *esta situación deberán solicitar el* re
ingreso rn el mes siguiente a su cese 
en el cargo.

Art. 66>. Los enfermeros serán con
siderados en situación de excedencia 
forzosa una v*. z que transcurra un año 
desde la fecha en que hubieren sido baja 
por enfermedad.

La duración máxima de esta exce
dencia será de dos años, con derecho 
a reserva de plaza de la misma catego
ría que vinieron desempeñando.

'IEI tiempo de exc dencia será recono
cido a quienes lleven un mínimo de dos 
años al servicio de la Empresa en el 
mom- tito de producirse • la excedencia 
por causa de enfermedad.

E l personal excedente por causa de 
enfermedad estará sometido a la vigi
lancia del servicio medico de la Empresa, 
que podrá declararle útil para Solver al 
servio;o activo

• Art. 69. El personal femenino q ir  
contraiga matrimonio quedará en situa
ción de excedencia ío r/i» a  en tanto no 
se constituya en cabeza de fam ilia; 
cuando esto ocurra, deberá solicitar el 
reingreso dentro de los treinta*días. si
guientes al hecho que 1° determine y 
deberá adjudicarse la primera vacante 
de su categoría, si no hubiere algún otro 
exceden6 de los comprendidos en el ar
tículo 65.

Este personal tendrá derecho en con
cepto de dote, a una cantidad equiva
lente a-tantas mensualidades como años 
de servicio haya prestado.

E l tiempo de esta excedencia no se 
computará a ningún efecto.

E l personal L menino actualmente a! 
servicio de la Entidad puede libremen
te optar entre continuar trabajando o 
acog rse a las condiciones de exceden
cia anteriormente señaladas, en cuyo 
caso percibirá 1-a dote que le hubiera 
correspondido en el mom-nto de con
traer matrimonio. El plazo de opción 
para este personal será de tres me>es, 
a contar d sde la publicación de 1as pre
sentes Ordenanzas, transcurrido el cual 
no podrán ya acogerse a ’os beneficios 
señalados en el presenta apartado para 
la excedencia por matrimonio.

CAPITULO VIII 

Faltas, sanciones y premios

Sección 1.º —  Faltas del personal 
y sus sanciones

Art. 70. L as acciones u omisiones 
punibles en que incurran los trabaja
doras de las Empresas se calificarán, 
según su índole y circunstancia* que 
concurrán én : leves, graves y muy gra
ves. 

Serán faltas leves:
1.a Las de descuido, errores o demo

ra en la ejecución de cualquier trabajo 
qu- no produzca perturbación importan! 
te en el servicio encomendado.

2.a 'La faita de puntualidad en la 
asistencia #1 trabajo interior a treinta 
minutos, siempre qu< de este retraso 
no se derive, por la función especial del 
trabajador/ grave perjuicio para el tra
bajo que la Empresa Ir tenga encomen
dado, en cuyo caso se calificará de faita 
grave.

3.a No cursar en tiempo oportuno la 
baja correspondiente cuando se falta al 
trabajo por motivo justificado, a no ser 
que se .apruebe la imposibilidad de ha
berlo efectuado.

4.a El abandono sin causa justifica
da del trabajo, aunque sea por breve 
tiempo.

5.a Pequeño* descuidos en la conser
vación del material.

6.a No atender al público con la co
rrección y diligencia debidas.

,7.a No comunicar ¿ la Empresa los 
cambios de domicilio.

8.a Las discusiones con los compa
ñeros de trabajo dentro de las depen
dencias <1¿ la Empresa, siempre que no
sea fc'<n presencia de] público.

q.a Faltar al trabajo un día, sin la 
debida autorización o cau«a justificada, 
y siempre que de esta falta no se de
rivé perjuicio para el servicio público, 
en cuyo caso la falta, sérá considerada' 
como gravr.

Art. 71. Se calificarán como faltas 
graves las siguientes:

1.a Más de tres faltas de puntuali
dad en la asistencia al trabajo no jus
tificadas y cometidas en el período de 
un mes.

2.a Faltar dos días al trabajo du- 
ranty el período de un mes sin causa 
justificada. Cuando de estas faltas se
d- rivon perjuicios para el público se 
considerarán como faltas muy graves.

3.a No comunicar con la puntualidad 
debida los cambios per i mentados en la 
familia y que puedan afe< tar a los 
guro* Sociales obligatorios y plus de 
cargas d- familia. 1.a falta maliciosa en 
esío's actos se considerará como falta 
niuv-gifive.

4.a Entregarse a juegos o distraccio
nes, cualesquiera que sean, estando d<? 
servicio

5.a La • simulación de enfermedad o
accidente.

6 .a La trrra  desobediencia a süs su- 
p- riores en cualquier materia 'de servi
cio. Si esta desobediencia implicase que
branto manifestó para el trabajo o de 
ella se derivase perjuicio notorio para la 
Empresa, podrá ser considerada como 
falta „muy grave.

7¿a Simular la presencia de otro fcra», 
bajador fichando o firmando por él.

8.a La n- gligcncia o descuido en él 
trabajo que aíecte a la buena marcha 
del mismo.

9.a Descuido importante d i la con
servación de los géneros o arfcfcu os del 
establecimiento.

10. Falta notoria de respeto o cnnsL 
de? ación al público.

11. Discusiones molestas c o n  los 
compañeros de trabajo en presencia del 
público.

12. Realizar, sin ej oportuno permi
so. trabajos particulares durante la tor
nada» así como emplear para uso
pío herramientas o materiales de la E n i- 
presa.

13. La embriaguez fuera de acto* d*
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servicio, vistiendo el uniforme de la Em
presa.

14. (La reincidencia en faltas leves, 
aunque sean de distinta ‘naturaleza, den
tro de un trimestre y  habiendo mediado 
amones! ación.

A í t .  72. Se considerarán cf-mo faltas 
S'íiuy graves las siguientes;

1.a Más de diez faltas de asistencia 
al trabajo en un período do seis frieses, 
p  veinte durante un ario.

2.a Li fraude, drslealtad o ob'uso de 
crint;ar./.i ei las gestiones encomenda
das, así Como en el trato con ios com
pañeros de trabajo o cualquiera otra
persona al servicio de la Em presa en
relación de trabajo cón ,ó sta ,. o hacer
negociaciones de com ercio o industria 
por cuenta propia o de otra peí sena sin 
expresa autorización de la -Empresa. .

3.a H acer d e s a p arecer^ inuti'izar, 
destrozar o causar desperfectos en ma
teriales, útiles, herram ientas, m aauins- 
rias, aparatos, instalaciones, edificios, 
enseres y docum entos de Ja Em presa.

4.a ¡El robo, hurto o malversación 
com etidos dentro o fuera de la Empre
sa, y cualquier otro hecho que pueda 
ser . m otivo do desconfianza respecto a 
su autor.

- 5-a La em briaguez durante e l .  se¡ vi
cio o fuera del mismo, siempre que en 
este segundo *caso fuese habitual.-

6.a Violar el secreto de la correspon
dencia o docum entos reservados a la 
Em presa. •

7 .a Revelar a elementos extraños a 
la Empresa datos de reserva obligada.

8.a Dedicarse a actividades que la  
Em presa hubiera declarado incompati
bles en su Reglam ento de Régim en In
terior.

9.a (Los malos tratos de ealabra u 
otra, abuso de autoridad o la falta, gra
ve de respeto y consideración a los Je
fes o a sus fam iliares, así ('orno a lo-s 
com pañeros y subordinados.

10.' La blasfem ia habitual. ( . '
11. L a falta de aseo, siempre que so

bre ello se hubiese llamado repetidamen
te la atención al trabajador o ¿ea óe 
tal índole que produzca queja justifi
cada de los compañeros que reabren su 
trabajo en el mismo local que aquél.

12. L a disminución voluntaria y con
tinuada en ei rendimiento normal de la- 
labor.

13. El* originar frecuentes riñas . y 
pendencias con los compañeros de tra
bajo. . .

14. L a  reincidencia, en falta grave, 
yunque sea de distinta naturaleza, siem
pre que se cometa dentro de un pe
ríodo do seis mcse9 de la primera-.

S e c c i ó n  2.a — ’ Sanciones  -

A rf. 73. (Las sanciones m áxim as que 
podrán imponerse a los que incurran en 
faltas serán las siguientes:

Por Taitas le v e s :
Am onestación verbal.
Am onestación por escrito.
Suspensión de empleo y  sueldo basta 

de dos días.

. Por faltas graves
Dism inución de vacaciones retribui

das, siempre que el sancionado pueda 
disfrutar de los siete días estabEcidos 
en el artícelo 35 de la vigente Ley defi 
Contrato de T rabajo.

Suspensión d* empleo y sueldo de 
tres a quince díasA

Privación durante un año de la gra
tificación que ■ se establece en el ai tiru
lo 4S, <

Por faltas» muy g ra v e s :
Suspensión de empleo y  sueldo de 

veinte a sesenta días. .
Postergación hasta de cuatro año* de 

aumentos que pudieran corresponderie 
por aplicación de los cuatro incrementos 
periódicos a que se refiere el artículo 42.

Pérdida de puestos en 1 el escalafón, 
pudiendo lh g ar incluso a ocupar ei úl
timo número de la categoría a que per
tenezca el sancionado.

Inhabilitación por Ufr período no su
perior a cinco años para ascender de 
categoría.

Traslado forzoso de] servicio a di-tin
ta localidad, sin derecho a indemniza
ción alguna.

Despido, con pérdida de-todog sus de
rechos en la -Empresa.

Art. 74. L a s  sanciones que en el c*t- 
den laboral puedan imponerse se entien
den sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa a los Tribunales cuando la faha 
cometida pueda constituir* delito Asi
mismo podrá darse cuenta a la Autori
dad gubernativa, si ello procediese.

Árt. 75. Norma de procedim iento.- 
Corresponde al Jefe de la E m presa la 
facultad de imponer sanciones u otor
gar premios, de acuerdo con las normas 
contenidas en esta Reglam entación, «sal,, 
vo respecto de las sanciones de trasia.-o 
forzoso o despido, cuva imposición se 
reserva a la M agistratura de Trapajo, 
ante la cual las Em presas formularan 
la errespondi; ntes propuestas.

Art. 76. Excepto tn los casos de fal
ta leve, para la imposición de sancionas 
graves Q rnuy graves será im pres'indi- 
ble la instrucción del \ correspondiente 
expedienté, que habrá de tram itarse en 
el plazd m áxim o de un mes, remitién
dose al inculpado el oportuno pliego de 
cargos, al que deberá contestar ¡nmbéTi 
por escrito en el plazo de Hrico chas 
hábiles,, y practicando 'seguidam ente t o 
das las pruebas propuestas por el mis
mo, siempre que sean de Jas general
mente adm itidas en derecho.

Cuando existan fundados indicios que 
hagan presumir que el inculpado ha in
currido en falta muy grave, podrá ser 
suspendido de empleo y sueldo durante 
la tramitación del expediente.

L as sanciones serán com unicadas por 
escrito al interesado, expresando *as '‘an
sas que las motivaron, debiendo firmar 
e! duplicado y entregarlo a la Dirección 
o Gerencia. Contra las sanciones im
puestas por la Em presa son adm isibles 
las acciones ♦y recursos establecidos por 
la legislación 'procesal laboral.

En el caso de que la Empresa haya 
propuesto !a sanción de traslado o de 
despido y que la M agistratura de T ra 
bajo, sin perjuicio de reconocer la co
misión de una falta muy grave, estime 
tales sanciones como excesivas, "atendí-, 
das las circunstancias del caso, la Ire 
presa queda facultada para imponer ni 
trabajador cualquiera de las demás san
cionas aplicables a  las faltas m uy gra
ves.

Art. 77. La9 faltas leves prescribirán 
al mes de su conocimiento por la E m 
presa. y las graves y muy graves, a los 
tres mes<

Art. 78. , Las Em presas anotarán en 
Jos expedientes personales de sus tnú

bajadores los premios que les fueron 
conc**didos y las sanciones que les ha
yan sido impuestas.

Las Em presas que con arreglo a las 
normas contenidas en estas Ord nanzas 
de Trabajo estén obligadas a confeccio
nar Reglamento de Régimen Interior, 
consignarán en ♦ 1 mismo las oportunas 
reglas de procedimiento en materia de 
premios, faltas y sanciones, detallando 
los conceptos cont- nidos en el presente 

* capítulo de esta Reglam entación.
Art. 79.. El imperte de las sanciones 

de carácter económico, retraso ?n los 
aunícntos periódicos, etc., así como el 
m ontante del salario correspondiente^ a 
vacaciones retribuidas de que se prive 
a ,  algún traba i a,/, or servirá p;ua ir ire -  
nv-nlar el fondo de] plus de cargas de 
fam ilia de la Em presa.

S e c c i ó n  3.a— Sanciones a las empresas
Art. So. Las infracciones a la prén

sente Reglam entación com etidas por las 
Empresas podrán ser sancionadas por 
las Delegaciones de T ra b a jo 'c o n  mul
tas de $0 a 10.000 pesetas, o propo
niendo a la Dirección General otras de 
mayor cuantía, cuando la naturaleza o 
circunstancias óe la faifa o de los ino. 
Tractores o la reincidencia así lo acon
sejen. En ,estt caso, da Dirección . Ge
neral de T rabajo podrá proponer a la 
Superioridad el cese dr los Directores, 
Gerentes o miembros del Consejo de Ad
m inistración responsables de tal con
ducta.

Cuando en una Empresa se falte rei
teradam ente a las prescripciones de este 
Reglamento, a ias Leyes reguladoras dH 
trabajo, con deliberado y ostensible de
seo de infracción, el Director que está 
al frente incurrirá en falta muy grave 
y podrá ser inhabilitado para ocupar 
puestos do dirección, sin perjuicio de la 
sanción ei^pnómica que proceda.

. S e c c ió n  4.a - 7  Prem ios

Art. S i.  L a s  E m presas establecerán 
en el Reglam ento de Régimen Interior 
un sistem a de recompensas especiales 
para pre miar los actos y trabajos de ca
rácter extraordinario realizados en cir
cunstancias singulares y que revelen en 
su autor un profundo sentido del d» ber, 
alto espíritu de colaboración o elevado 

'amor profesional.
D ichos premios podrán consistir en 

sobresueldos, Cantidades «•.«' metálico, 
ampliación de vacaciones, viajes, etc., y 
llevarán anejos la concesión de puntos 
o «preferencia fe los efectos de ascenso 
de categoría.

La concesión de las anteriores recom
pensas se hará pública enAfas tablillas 
dc anuncios d-r las Em presas,, como men
ción honorífica, y todas ellas se harán 
constar en los respectivos expedientes de 
los trabajadores.

CAPITULO IX

Reglamento de Régimen Interior
Art. 82. Las Em presas comprendidas 

en las presentes Ordenanzas de T rabajo 
que ocupen treinta trabajadores com o 
mínimo vendrán obligadas m  el plazo 
de tres meses, contados desde el siguien
te día de la inserción de ^stas normas? 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S -

( Continuará.)
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
T r a n s c r i b i e n d o  r e l a c i ó n  d e  s e ñ o r e s  q ue  

h a n  s i d o  a d m i t i d o s  a l  s e g u n d o  c ur so  
d e  la A c a d e m i a  d e  I n t e r v e n t o r e s  del 
S e r v i c i o  de  A s u n t o s  i n d í g e n a s ,  e n  T e
tuán (M a r r u e c o s ).

Licen ciado  en D e r c c h t^ ^ -D o n  L u i s  
Balen L a r d a ,  S ecretario gubernativ o del 
G obierno G e n e r a l  de R ío  de O ro  (Vil la  
Cisne-ros).

Id e m .— Don J o s é  M a r ía  S a l a z a #  L ó 
pez, C alv o  Soteio, 22,  T e tu án .

Idem (en F.- y L . ) — Don Alfonso de 
A rzúa Z u la ica ,  F a c u lt a d  Derecho, S a 
lam an ca.

C ap itán de In fan tería.— Don Jo s é  M a . -  
ría Barrón  Saivtos, R e gim ie n to  In ían te-  
ria V a le n cia ,  núm. 2 3 ,  San ta n de r .

Idem .— Don Vicente Ibáñez N a v a rr o ,  
T e rc io  «G ran  C ap itán » ,  prim ero de la 
L egió n , T a u i m a .

k le m .— Don Jo sé  G a r c ía  ' Urdíales*  
G ru p o  R e gu lar e s  C a b a lle ría ,  núm . 2 ,  
V illa  N ad or (Melilla). .

Idem .— Don J e s ú s  Fern án d ez L a m u -  
ño, G r up o  R e g a la r e s  d¿ I n f a n t e r í a / n ú 
m e ro  3,  Ceuta.

C ap itán  de C a b a lle ría .— D on F é r n a n -  
do D om ín g u e z  Benito, G r u p o  R e g u la r e s  
Cab alle ría  núm. 2, M elilla-Nador.

T eniente  de Infantería. —  Don Jo sé  
, 'Herce del Pino, T r o p a s  Policía  R í o  de 
O r o  (Vil la  'C is n e ro s).

Alférez (T .  C .)  Infantería.— D on Jo sé  
R od ríguez Erróla, G r u p o  N ó m a d a  d r 
T r o p a s  de Policía del S a b a r a  (S ah a ra ) .

Idem :— Don M iguel C a l a t r a v ^ '  B e r m e 
jo, Policía A r m a d a  y de T rá fic o  de la 
Z o n a  (Vil la  Sanjurjo).

Id e m .— D on A m a ii o  T e je r o  Benito,  
disponible forzoso en M arruecos. C e u t a .

Alférez (T .  C .)  Artillería.— Don M iguel  
S a n  Juat* Diez,  R e gim ie n to  de Artil le
ría núm. 30» M ed ik.

Id e m .— D on V ic e n te  M artín ez M a r - '  
tínez, R egim iento de Artillería núm. 30,  
T e tu á n .  4
-  Alférez (T .  C .)  Ingenieros.— Don 'Luis  

C r e s p o  G a v i l á n /  Batallón T r a n s m i s i o 
nes V I  C .  de E . ,  S a n  S eb as tián .  '

M ad rid ,  23  de febrero de 19 48.-r-El D i
rector general, Jo s é  D ía z  de V illegas .

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales del Cuerpo Técnico-administrativo 

de la Subsecretaría de la Presidencia 
del Gobierno

Fijando el orden en que han de actuar 
los opositores a dichas plazas y seña
lando día para el comienzo de los ejer
cicios.
Señores opositores a plazas de Oficiales 

dél Cuerpo Técnico-administrativo de la 
Presidencia del Gobierrío, relacionados 
por el orden en que han de actuar en los* 
ejercicios de examen, según el resultado 
del sorteo público celebrado el día 5 del 
actual:

1. D. José Énríquez Menjíbar.—Turno
libre.

2. D. Julicí Escudero Durán. — Turno
libre.

3. D: Antonio Fernández López.—Tur
no libre,

4. D. Lucas García y García de Arbo-
leya.—Éx cautivo.

5. D. Andrés García Sánchez.—Turno
libre.

6. D. Rafael Jiménez Guerrero.—Ofi
cial provisional.

7. D. Pablo Gutiérrez García.—Turno
libre.

8. D. J a i m e '  Hernández Sampelayo
Ruescas.—Turno libre.

9. D.a Josefa Hernández Silva.—Turno
libre.

10. D.a Maria del Socorro Hernández
Silva.—Turno libre.

11. D.a Natividad Herrera Rubio.—Turno
librt?\

12. D. Felipe Huerta y Pajados.—Tur- 
■r no libre.
13. D. Pablo Mosquera Muñoz.—Túrno

libre.
14. D. Antolín Navarro López. — Turno

libre.
15. D.a América Orad Tecles. — Turno

libre.
16. D.a María del Pilar Pérez Escudero.

Turno libre.
17. D. Vicente Plaza Mariscal.—Turno

libre.
18. D. Vicente de la Plaza Santos’.—Tur

no libre.*
19. D. Alejandro tirón Michel.—Turno

libre.
20. D. José Riera Tur.—Turno libre.
21 D. Agustín de Robledo Molina.— 

Huérfano víctima marxismo.
22. D. Ignacio Rttiz ' Delgado. — Turno

libre.
23. D.a María del Pilar Salgado Rodrí

guez.—Turno libre.
24. D. Arístides Leoncio Sanz Hernan

do.—Tum o libre.
25. D. Agustín de Saracíbar Alvarez.—

Turno libi;e.
26. D. Andrés Sequeira Simón.—Turno

libre. '

27. D. Fernando Sequeira Simón.—Tur
no libre.

28. D: Baldomcro Trepat Andréu.—Ex
cautivo.

29. D. Félix Uiloa, Abad.—-Turno libre.
30. D. Julián de la Vega Sánchez-Ru-

bio.—Ex combatiente.
31. D. Ernesto Vivas González. — Ex

combatiente.
32. D. José Antonio Zarzalejos Altares.

Turno libre.
33. D. Valero Aguado La Calle. — Ex

combatiente.
34. D. Juan Albizu JElorza.—Turno li

bre.
35. D. Juan José Alonso Yagüe.-—Turno

libre.
¿J6. D.a Josefa Avia Peña. — Huérfana 

víctima del marxismo***.;
37. D. ManueJ , Bellpsiiio García. — Ex •

eirñbati-•r e.
38. D. Ignacio Blázquez Salso.—Turno

libre.
39. D. José María Castelló Colehero.—

•Turno libre.
40. D. Víctor Conde y  López.—Turno

libre.
41. D. 'Juan Cortés Alvarez de Miranda.

Turno libre.
42. D.a María del Consuelo Crespo . Apa

ricio.—Turno librfc
43. D. Julio Delicado Montero Ríos.—

Turno libre. ‘
44. D.a Eíena Enríquez Menjíbar.—Tur

no libre.
El primer ejercicio comenzará el próxi

mo dia 2G, a las cuatro de la tarde, en 
el salón de Juntas de la Subsecretaría de 
esta Presidencia, citándose en nrimer. lla
mamiento a todos los dposito ’es compren
didos en la anterior relación.

Madrid, 6 de abril de d>48. —El Presi
dente del Tribunal, Juan Bohigas.

M.° DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.—Jefatura Principal -Sección 7.a 
Negociado de Compras)

Anunciando a concurso el suministro de 
cinco mil uniformes de verano con des
tino al Servicio de Carteros urbanos de 
toda España.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 23 de marzo próxi
mo pasado, se anuncia a concurso públi
co el -suministro* al Estado, con destino 
al servicio de Carteros Urbanos de toda 
España, de cinco mil uniformes de vera
no, en dos lotes de dos mil quinientos 
uniformes cada uno, por el precio limíte 
total de quinientas cinctfenta mil pesetas, 
o el de doscientas setenta y cinco mil pe- . 
setas cada uno d% los lotes.

Las proposiciones para optar al concur
so deberán presentarse en el Registro Ge
neral de este Centro, de las nueve a las 
trece horas, dentro del* plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La apertura de pliegos se verificará en 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación el primer día hábil siguien
te a la terminación del plazo de admisión 
a las doce horas, ante la Junta de Com
pras de 4 Correos.

El Pliego de condiciones y modelo de 
uniforme se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Compras de esta Dirección 
General.

Madrid, 6 de abril de 194F.—El Direc
tor general. Luis Rodríguez de Miguel.

545—A. C.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Circular número 95 por la que se dan 

normas para la aplicación de la Or
den m inisterial de 30 de noviembre 
de 1947 sobre saneamiento de terrenos 
enzoóticamente infectados de carbunco 
bacteridiano, etc.
La especial modalidad que la Orden 

ministerial del 30 de noviembre, de 1947 
imprime a la lucha contra el carbunco 
bacteridiano, carbunco sintomático y mal- 
rojo, ha dado motivo a interpretaciones 
que, si bien derivan de ej¿a, no se ajustan 
estrictamente al espíritu de su contenido.

Por todo ello, en virtud de - las atribu
ciones que por el artículo quinto-de dióha 
disposición se me confieren, y con objeto 
de lograr una más efectiva aplicación de 
esta medida, al tiempo de unificar las 
normas de su^implantación: he dispuesto:

1.° Por los Servicios Provinciales de 
Ganadería, y en • cumplimiento del. ar
ticulo primero de la referida Orden* mi
nisterial, se procederá al estudio y deli
mitación de aquellas zonas que se consi
deren enzoóticamente infectadas de. Cual
quiera de las tres enfermedades oue *£ 
pretende combatir. Al publicar dicha re* 
lación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia se hará constar de una manera 
explícita el derecho de los propietarios 
de los terrenos declarados infectos a re
currir en el plazo de quince, días, confor
me especifica la OVden iSmisi erial en su 
párrafo tercero del artículo sexto.

2.*> A lp vista de las. reclamaciones que 
pueden presentarse, los respectivos Jefes 
de los Servicios Provinciales de Ganade
ría girarán- la correspondiente visita, re
cogiendo cuántos datos consideren de in- 
teitfs y realizando las tomas de muestras

, e investigaciones bacteriológicas oportu-
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ñas por medio del Laboratorio Pecuario 
Regional que corresponda. Del resultado 
de estas investigaciones se me informará 
en plazo no superior a quince días. Esta 
información tendrá el carácter de peri
taje a los efectos administrativos legales, 
siendo de -cuenta del propietario recurren
te el abono de los gastos que en él se 
originen.

3.° A la vista del informe emitido, y 
previos los complementarios que se esti
men necesarios, esta Dirección General . 
propondrá al excelentísimo señor Ministro 
de Agricultura la resolución definitiva 
que proceda, la que tendrá carácter de 
inapelable.

4.° Por los Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Ganadería, auxiliados en 
cada caso por los Inspectores Municipa
les Veterinarios' se comprobará que el ga
nado que aproveche o deba aprovechar 
alguna zona declarada infecta ha sido 
objeto de la correspondiente vacunación. 
A estos efectos los terrenos sujetos al ex
pediente que se cita en el apartado se
gundo de esta Circular serán considera
dos transitoriamente como infectos, pu- 
d iendo. optar los ganaderos entre vacu
nar ei ganado o esperar la- resolución del 
expediente.

5.° El cumplimiento de la medida pre
ventiva que se tita en el apartado ante
rior se hará según las normas reglamen
tarias que rigen para las vacunaciones 
libres o de elección, viniendo obligados los 
Inspectores Municipales Veterinarios a 
dar cuenta detallada ai Jefe del Servicio 
Provincial de’ Ganadería de los ganados 
vacunados, nombre del propietario, núme
ro y especie, terrenos^que van a aprove
char y término municipal donde radican, 
vacuna empleada, reacción observada y 
cuantos extremos consideren de interés 
para un mejor conocimiento del caso.

6.° Guando el propietario de un ga
nado que aproveche o deba aprovechar 
terrenos declarados infectos o sujetos a 
expediente de infección no proceda vo
luntariamente a la vacunación, -egún las 
normas que se especifican en el articulo 
anterior, el Inspector Municipal Veterina
rio correspondiente viene obligado a po
nerlo en conocimiento del Servicio Pro

vincial de Ganadería, en el plazo de cin
co días (art. 2.°); el no cumplimiento de 
esta obligación será objeto del oportuno 
expediente (art. 6.°).

A la vista de estos informes, los Servi
cios Provinciales de Ganadería propon
drán a esta Dirección General las nor
mas para el desarrollo de pna campaña 
de vacunación obligatoria de los ganados 
que, debiendo ser inmunizados, no lo ha
yan msido libremente, sin perjuicio de las 
sanciones a que pudiera haber lugar cuan
do la demora implique manifiesta oposi
ción a lo que* en la Orden ministerial ci- 
táda se determina, #

Esta Dirección General, a la vista de 
las' normas propuestas, trazará las defini
tivas para que la campaña se lleve a 
efecto de acuerdo con los respectivos Go
bernadores civiles.

7.° *En las propuestas anteriormente 
aludidas, los Servicios Provinciales de 
Ganadería esDecificarán los casos en .que 
debe procederse a la vacunación 'simple, 
a la suero-vacunación (cuando la casuís
tica de bajas supere*al 1 por 100) e in
cluso aquellas en que sea aconsejable la 
revacunación.

Teniendo en cuenta el conocimiento 
previo que los propietarios de ganado po- 

, séen respecto al riesgo de aprovecha
miento de ^pastos infectados, en las pro
puestas que sé formulan quedarán ex
cluidas las cláusulas de seguro posb-vacil- 
nal obligatorio.

8.° Transitoriamente, y hasta el mes de ; 
octubre, la presente Circular no tendrá 
aplicación en las provincias de Albacete, 
Orense, Palencia, Teruel, Valencia y Za
ragoza para-el carbunco bacteridiano; en 
la de órense, para el carbunco sintomá
tico, y en la de Cuenca, Teruel y Valen

cia, para el mal rojo, por haberse dic
tado para las mismas recientemente nor
mas detalladas de las respectivas campa
nas, lo que podría originar dudas inter
pretativas que entorpecerían la efectivi
dad de la medida.

Lo que digo a VV. SS. para su cono
cimiento, cumplimiento y traslado a los 
Inspectores Municipales Veterinarios de 
su provincia.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
. Madrid, 29 de marzo de 1948.—El Di
rector general -de Ganadería, D. Carbo 
ñero.
Sres. Jefes provinciales de Ganadería de 

toda España.

Instituto Nacional de Colonización
R eso lv ien d o  el concurso  de In g e n ie r o  de  

M on tes  en el Instituto  N aciona l  de C o 
lon izac ión .

E n  uso de las a tr ibu ción ’ s  que le con- ‘ 
fiere la base cuarta  de la  O rd e n  del M i
nisterio de A gr icu ltu ra  de fecha ¡7  de 
enero del corriente año ( B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía .2 0 )  por la 
que se convocaba concurso pará pro veer*  
una plaza do Ingen iero  de M ontes de e s t-e 
Instituto,. y previos los asesoram ientos  
que  la m ism a  establece,

Esta Dirección Genera! ha resuelto de
signar para ocupar dicha plaza al con
cursante don Ernesto Maráver Juah.

Dios g u a rd e  a V. S.  muchos años. 
M adrid ,  1 de m arzo  de 4948.— E l  Di

rector genera l,  F .  Montero.

Sr ,  Ingeniero Secretario  T écnico  de este 
Instituto.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de
«Distribución de aguas de Corella (Na
varra)».

Hasta las trece horas del día 10 de 
mayo próxiipo se admitirán en la Sec^ 
ción -de-Obras Hidráulicas de la Dirección 
Generai de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante las'horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
618.488,53 pesetas.

La fianza provisional, a 12.969,77 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 14 del mismo mes de mayo, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid,. 6 de ahril de 1948;— El Direc
tor general. Francisco García de Sola.
. 546—A. C.  ̂ I

Anunciando la subasta de las obras de
«Alcantarillado de Corella (Navarra)»
Hasta las trece horas del día 10 de 

mayo' próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
862.724,09 pesetas.

La fianza provisional, a 17.254,48 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el jlía  14 del mismo mes de mayo, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
sicionts y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 6 de abril de 1948.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

547—A. C. .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Tribunal de oposiciones a Inspectores 
de los servicios sanitarios del Segura 

Obligatorio de Enfermedad 
Dictando instrucc iones  a los señores opositores 

a las citadas plazas convocadas  
con fecha  3 de sep t iem bre  de  1947 ( B O
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 14) y t r a n s c r i b i e n d o  relaciones de  
admitidos con  d oc u m e n ta c ió n  completa 

 e incom pleta .

.L o s  señores  opositores  a p lazas dó 
Inspectores  ele Serv ic ios  S a n ita r io s  d e f  
S e g u r o  O b lig ato r io  de lEnferm edad q u e  
n o ' h a y a n  especif icarlo  en su instan c ia  
la Inspección do n d e  d esean  e fectu ar  el 
período de  prác t ica s  que se señala  en 
la norm a 1 1  ¿ e  la convocator ia ,  deberán 
com unicar lo  ep el p lazo  de -diez d ía s ,  
c on tad as  a ¡partir  d e  la fecha de ia pu
blicación del presente  av iso ,  a  los S e r 
vic ios C e n tr a le s  q e  Inspección, M a rq u é s  
de U rq u i jo ,  núm. 45, M adrid.

A s im ism o ,  se pone en conocim iento  
de dichos  señores opositores  qu e  el exa_ 
men fa cu lta t ivo  prevenido en la norm a 
S  de la con vocator ia  se  e fectu ará  en la 
D e legac ió n  del in s t i tu to  Nacional d e  
P rev is ión ,  correspondiente  a la p rov inc ia  
donde los in teresad os  h ayan  elegido rea
lizar las  prác t ica s  antes indicadas,  y en  
la fecha y hora que p rev ia m ente  se se_ 
halará  en las e x p re sa d a s  D elegaciones .

L a  fecha  del com ienzo d e  los  d o s  m e
ses de p rác t ica s  será  com un icad a  i n d u  
v id ua lm en te  a  cáda  opositor  a  t ra v é s  do 
la s  Inspecciones resp ect ivas .

M ad r id ,  29 d e  e n e r o  de  1948. —* 
P .  A . ,  el Pres idente,  jL. L óp ez  Teije iro^ 
P .  A , ,  el  Secretar io ,  S i r ó  Azcona.

Relación de opositores que tienen com
pleta su documentación

A guiri-e* C á r c c r  y  Lóp ez  de  Sa g red o*  
A lvaro .

Alférez  G onzález,  Gabrie l .
A lm azán *C a s a s e c a ,  D an ie l ,
Alonso  B a lb u ena ,  J o s é  M aría .
Am ia  no M á g ic a ,  F ra n c isco .
A m e r  F io ! ,  Antonio.
A m ig ó  G a r c ía ,  Alfredo. *
Arrietn A c h a v a ' ,  J o s é  F é l i x . '
Aspo  Agote ,  J u a n .  a
Fran co  S a n c h o  Teodoro .
B ld/qucz Sánchez ,  .Abilio .
B on il la  Bon il la ,  B a ld om cro .
Bosch  R o ig ,  F ra n c isco .
B u r g o  G a rc ía ,  G regorio .
C á m a r a  G o d o y ,  V íctor .
O a rran ce ja  R o dr ígu ez ,  Manuel.  
C a r r a n z a  V icen te ,  J u a n  M anuel.



1360 11 abril 1948 B. O. del E.—Núm. 102
Carrascosa Peñuela, Juan.
Casal  Abov, Baidomerc^
Casáis Pard’ñas, Luis^
Castañ er Rué, José:
Oatarinéu Valero, Napoleón.- $ 
Criado Amunátegu?, Fernando. 
Domínguez Sánchez, Fernando.
Elena Ra-majo, Francisco.
Fernández Rodiíguez, Luis*
.Frutos Sanz, Pedro de.
Fuertes de Villaviccncio, Antonio. 
Fuster Miró, Napoleón. *
Gracia-I báñez Uzquiano, Carlos,: 
G arcía  Tom ás, Francisco*
García  Velicia, Antonio,
García VeKcia, José*
Garrido Giménez, Francisco-.- 
G il Muñoz, Paulo. #
Gobernado M omme, Audomaro,
Gómez García, Luis.
Gómez Martín, Manuel.
González A.Iciturri, (Emilio. '
González Carrero, Marcelino.- 
Hernández Aparicio, Primitivo.- 
Hernández .Q uessda, Cayetano.

- Herrero Botas. Alfonso.-"
Herrero Pereda, Antonio.
Hidalgo Sobejano, Isaac.
H olguera  Vadillo, Angel.
Im az Bastida, José. Ignacio.In fan te  Gómez, Alfonso.
Izarra Martínez, Bernabé.
F a m a s  López, Francisco.
López R e m a r t e ,  Aurelio.
(López Marín, Juan. '
López do Lamida y .Anriclí, Carlos. 
(Liebres Tena, Manuel.
Maíz Bu:Lo, José.
Malo Bravo, José Marín.
MarcOs Cuervo, Teúgenes.
Martín Liébaría, Cipriano*
•Martínez Pa saje dos, Eugenio.'
«Mezquita Ar-róniz, Daniel.
Miguel Gil Miguel, Jesús;
ATurillo Izquierdo, Manuel,
Nieto 'Boque, Miguel.
O bach Cirera, Ramón,
Ocaña Cabezuelo, Juan,
O ’Dogherty^Sánchez, Ramón,
O lm o Toral, Francisco.
O  ña te Prendergats, Eugenio dé.
Parra Martínez, José. ;
Pastor Vallvé, Salvador.'
Pereda Reguara, Angel.
Pérez López Echevarría, Eduardo, 
PéreA Mora, Ricardo.
Rengaño- Gómez, José.
Rodrigo Rosalem, Jgsé*
Rodríguez Rojas, Luis.

, Romeo Viamoníe, José.
Sánchez Gómez, T o m ás,
Soria no Martín, Jesús.

, Trincado Dopereiro, Pablo.
Turrienles  Miguel Alfonso.*
Vázquez Peña, j .  Luis;
Vidal Prieto, Fernando.
Zofio. T.ópez-Mesquía, Juan.

Madrid, 20 de» e n  e r o  de T94S. «—  
•P. A., el Presidente, íL. López Teijeíro. 
P. A.,  el Secretario, Siró Azcona.

Relación de opositores que tienen i n
completa su documentación y a quienes 
se concede un plazo de diez dias hábi
les para completarla, contados a partir 
de la fecha de la publicación de este 

aviso

Antcquera Albarrán, Jtísé,— ¿ .e  falta- fo
tografía.

Aragón Gómez, Norberta»— L e  falta cer- 
, tificado de actrvidad profesional. 
Báguena Corella, I ,ui% ~Le  falta decía* 

¿ración jurada,.

Blas de la Cruz, José. — Le falta certi
ficado de actividad profesional.

Cabrerizo Lópaz, F ranc isco .—L e  fa l ta  
fotografía, recibo de haber  satisfecho 
los derechos de exam en, partida de 
yacimiento, certificado de anteceden
tes penales y de actividad profesional 
y tirulo facultativo.

Calderón C losa ,  Jorge .—Le falta certi
ficado de antecedentes penales, p a rt i 
da  de nacimiento, declaración jurada, 
fotografía, certificado de adhesión al 
Movimiento, recibo de  haber satisfe
cho los derechos de exam en y rointe- 

.gro de  la instancia.
Calyúi Rodríguez - Valdés, Nicolás.—L e  

falta certificado de  antecedentes pena
les y certificado de  adhesión al Mo
vimiento.

Carrascal Rioja, F rancisco.—Le falta tí
tulo facultativo.

C uesta  Bianchi, Alvaro.—L e  falla certi
ficación do actividad profesional v 
reintegro de  la declaración jurada.

Díaz Alva-rez, Luis. — Le falta  declara* 
ción juráda .

E sp ino  Jiménez, Rafael deh ,— L e  falta 
'partida de nacimiento.

Fernández Asenjo, Franc isco .—L e falta 
declaración ju rada  y recibo de haber 
satisfecho los derechos de exam en.

Fuen tes  Suárez, L u is .— Le falta  certifi
cado de antecedentes penales, certifi
cación de activ’idad (profesional y de 
claración jurada.

F uen tes  Castcll,  Antonio <le.»—L e  falta 
certificación de actividad profesional.

García Consejas, T o m á s .— Le falta  fo
tografía  y pa rt ida  de nacimiento.

G arc ía  Marco, José.— Le falta  título fa 
cultativo, 'certificación do actividad 
profesional,

Gironza Solanas, Mercedes. — Lo falta 
•fotografía, t í tulo facultativo, partida 
de  nacimiento, certificado de antece
dentes  penales, certificación de ac ti
vidad profesional, declaración ju rada  y 
certificado de adhesión al Movimiento.

Gómez Serrano, Aurelio.—L e  falta foto- 
¿rafia .

González Vicente, Domingo. — Le 'falta 
certificación d e  actividad profesional.

G orgues  T o r re n t f Juan*.— Le falta certi- 
ficado d e  anteceden tes , penales.

H erra iz  T i  erra, Eugenio.-^iLe falta cer
tificado de an tecedentes  penales, cer
t ificado do adhesión al Movimiento, 
declaración ju rad a  y recibo de  haber 
satisfecho los derechos d e  examen.

iglesias  Gómez, Antonio.—L e  falta p a r 
t ida ' de n acLiíiier.to, certificado de a n 
tecedentes penales, certificado de a d 
hesión al Movimiento, título faculta
tivo; certificación de ac tiv idad profe
sional y fotografía.

Laburu  Prieto, E speranza .  —* L e  falta 
partida de  ñacinpento .

¡Lahuerta Carrillo,. J .  José .—L e  falta tí
tulo facultativo.

Luz Millán, Felipe de.—L e falta certifi
cado de adhesión al Movimiento.

Navidad Palacios, J Franc isco.—L e fal
ta certificación d e  ac tiv idad profesio- n a1.

Moreno Rubio, Cecilio.—L e falta recibo 
do haber satisfecho los derechos de . yxamen.

Mendoza Fernández, J, Luis.—C e íaltS fotografía*

Martínez S an ta  O la l l a ,  José.— Le falta 
instancia y  certificado do años do- 
servicio.

Malilla Vázquez, Antonio.—Le falta cer-
 tificado do an tecedentes penales , '  re

cibo de haber satisfecho los derechos' 
de examen. 

Orozco Díaz, •Manuel. — L e falta foto
grafía 

Feriella Artemán, Felipe.—L e falta par* 
tida do nacimiento, certificado do a n 
tecedentes penales, certificado de ad 
hesión al Movimiento, título faculta
tivo, certificado de actividad profesio
nal, fotografía, recibo de haber sa t is 
fecho los derechos de examen.

P as to r  Moreno, Rafael.—L e  falta p a r t i 
da de nacimiento, certificado do an te 
cedentes penales, certif icado de adhe
sión al Movimiento, título facultativo, 
certificado de .actividad profesional, 
fotografía y recibo de haber satis fe
cho los derechos de  examen.

Pérez de] p u lg a r y Marx, J u a n .—L e  fal
ta  partida de nacirtiiento, certificado 
db adhesión a l  Movimiento.

Pérez M¡ralles, J. M aría.—Le falta par
tida de nacimiento.

Picazo Rodríguez, Manuel. — Le falta 
fotografía y certificado do ac t iv idad '  
(profesional.

P iga  Sánchez-Moratc, Bonifacio. — I^¡ 
falta  fotografía.

Plnrtel! García, Francisco.—¡Le falta fotografía,. partida de nacimicMUo, certi
ficado de antecedentes penales, certificado do adhesión al Movimiento, 
certificado de .actividad profesional 
y. declaración jurada .

P lanas  Oiivella, Javier.—-iLe fa lta  foto
grafía.

P ue r ta s  Ch’avarri, R icardo de  la. — L e 
falta c a l i f ic ad o  de adhesión al Movimiento y certificación d e  actividad 
profesional.

Q uira lte  Delicado, Antonio. — L e falta 
certificado de adhesión al .Movimiento.

Rivero Vilches, Joaqu ín .—Le falta p a r 
tida de nacimiento, certificado de an
tecedentes penales, certificado de ad 
hesión ni M olim iento ,  título faculta
tivo, certificado de actividad profesio
nal.  declaración ju rada ,  fotografía y 
recibo de haber satisfecho los dere
chos de exámen.

Sáez y Caúsillas. ^Antonio.— Le falta fo
tografía  y certif icado de  adhesión al

. Movimiento.
S an t iago  Estévez, Manuel. —  Le f a l t a  

recibo do haber satisfecho los dere
chos de  ex am en .

T endeadas  Fatjó ,  J. M a r í a  —* L e  fa lU  
fotografía .

T ra l lero  Duraller,  Guillermo.— Le falta 
fotografía.-

Valdcs Marcos, G abrie l . -rL a  falta reci
bo de  haber satisfecho los derechos de  
examen y certificado de adhesión al 
Movimiento.

Valduncie! González, J u l i o , — L e  faifa 
certif icado de adhesión al Movimiento.

V arg as  Romero, Jesús .— Le falta foto- .g ra ’fía.
Vicia na Melado, Alfredo.— L e falta r e 

cibo de haber, satisfecho los derechos 
de examen.
Madrid, 29 de e n e r o  de' 1948: —»•P. A., el Presidente, L. López Teijeiro. P. A., el Secretario, Siró Azcona


